
 
 

 
 
 
 

                 Radicación: 17 001 31 10 005 2014 00539 00 

                 Proceso: REVISION DE INTERDICCION 

                 Solicitante: FAISURY SALAZAR SALAZAR 

                 Interdicto: ASCENETH SALAZAR SALAZAR 

 

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el estado del proceso, se procederá a dar aplicación al art. 38 de 
Ley 1996 de 2019 a efectos de dar traslado de la valoración de apoyo presentada.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia, RESUELVE:  
 
PRIMERO: DAR TRASLADO de la valoración de apoyo rendida por la Trabajadora 
Social en el presente expediente de interdicción, adscrita al Centro de Servicios, por 
el término de diez (10) días, a las partes involucradas en el infolio y al Procurador de 
Familia. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
 

RADICACION: 17001311000520150043300 
                              PROCESO:       Investigación de paternidad 

   DEMANDANTE: Paula Andrea Silva Castaño 
                              DEMANDADO: Giovanni Cortes Osorio  

 
 

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo el derecho de petición presentado por el apoderado de la demandante 
en este proceso, con el cual solicita se indique cual es la cantidad del dinero y fecha 
que será puesto a órdenes de JCS, quien está bajo la custodia y cuidado personal 
de su madre Paula Andrea Silva Castaño y que dicho dinero sea depositado en una 
cuenta de ahorros, que este a nombre de la señora Silva Castaño, progenitora del 
menor JCS, se tienen que:  
 
1. Con auto del 16 marzo de 2023 se autorizó el pago del depósito judicial con título 
judicial Nro.418030001400361, por la suma de $2.888.707,45. constituido el 13 de 
marzo de 2023, a la señora Paula Andrea Silva Castaño, identificada con cedula de 
ciudadanía Nro. 24344701 como representante legal del menor alimentario y que 
una vez ejecutoriada dicha providencia y generada la autorización, se ordenó 
informarle a la representante legal sobre la mentada autorización para que proceda 
a dirigirse al banco Agrario para el retiro del monto pertinente al mentado título.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta que el Despacho se estará a lo resuelto en 
auto precedente pues la petición ya fue decidida en el mismo; decisión que deberá 
revisar la parte requirente.  
 
2. En lo que corresponde a que el Despacho, deposite lo consignado a un banco 
agrario, la solicitud se torna improcedente pues el único banco autorizado es el 
banco Agrario de Colombia, amén que el juzgado no realiza deposito a ninguna 
cuenta son las partes quienes deben proceder al retiro de los títulos  en el banco 
agrario de Colombia  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, CALDAS, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ESTARSE a la resuelto en auto del 16 de marzo de 2023, pues lo 
solicitado ya había sido decidido con dicho auto.  
 
SEGUNDO: EXHORTAR a  la parte demandante, para que revise los autos que el 
Despacho notifica en estados electrónicos pues es por ese medio que el Juzgado  
notifica sus decisiones.  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de depósitos en cuentas diferente al banco Agrario 
de Colombia, en su lugar, se le advierte a la parte que una vez autorizados los títulos 
los interesados son quienes  deben dirigirse a retirar los títulos al mencionado 
banco.  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 
MANIZALES - CALDAS 

 
Trámite: Liquidación sociedad patrimonial 
Radicado: 17 001 31 10 005 2021 00005 00 
Demandante: Omaira Salazar Llano 
Demandado: Sandra Patricia Sánchez Valencia 
 
Manizales, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Presentado el trabajo partitivo por la auxiliar de la justicia designada en este asunto, 
para los efectos procesales contemplados en el artículo 509 del Código General del 
Proceso, se procederá a dar traslado del mismo a las partes, 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE:  

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de cinco (5) de la 
partición y adjudicación presentado por la partidora, para los efectos consagrados 
en el artículo 509 del Código General del Proceso.  

 
SEGUNDO: Vencido el término concedido, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con lo pertinente. 

 

 
cue 
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Informe Secretaría  
 
En la fecha pasa a despacho de la señora Juez, el memorial suscrito por el abogado 
José Ariel Santa en su condición de vocero judicial del señor Luis Felipe González 
Villa, donde solicita se levante la medida cautelar decretada de embargo del 
vehículo de placas NAK681 de propiedad de la señora Sandra Patricia Martínez 
Castaño. La solicitud la realiza en virtud del auto del 22 de marzo de 2023 que 
decretó el desistimiento tácito de proceso.  
 
Manizales, 14 de abril de 2023  
 
 
Diana M Tabares M 
Oficial Mayor  

 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORAL 
MANIZALES, CALDAS  

 

Proceso:    Declaración de Unión Marital de Hecho  
Demandante: Luis Felipe González villa  
Demandada  Sandra Patricia Martínez Castaño  
Radicación: 170013110005 2021-00148 00 
 
 

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Solicita el vocero judicial de la parte actora se levante la medida cautelar decretada 
dentro del presente proceso, para resolver se considera:  
 

a) En providencia del 27 de mayo de 2021 se decretó el embargo y secuestro 
del vehículo de placas NAK681, Chevrolet Sedan, Gris Urbano, modelo 2006, 
de propiedad de la señora SANDRA PATRICIA MARTINEZ CASTAÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.338.109, medida  de embargo 
que surtió  de conformidad con el oficio UL-65969 del 25 de agosto de 2021.  
 

b) En auto del 24 de marzo de 2022 se dio por terminado el presente proceso 
de Unión Marital Hecho por desistimiento tácito., sin embargo en dicho auto 
no se ordenó el levantamiento de las medida cautelares decretadas.  
 

c) Mediante memorial por el abogado José Ariel Santa en su condición de 
vocero judicial del señor Luis Felipe González Villa, donde solicita se levante 
la medida cautelar decretada de embargo del vehículo de placas NAK681 de 
propiedad de la señora Sandra Patricia Martínez Castaño.  
 

Teniendo en cuenta lo acontecido en el proceso, emerge la procedencia de la 
solicitud de la medida de conformidad con el articulo 317 del C.G.P, pues en efecto 
la consecuencia de haber decretado del desistimiento tácito era el levantamiento de 
la cautelas, lo cual no habiéndose realizado en el auto que dispuso la termiancion 
del proceso ante la configuración de la medida mencionada deriva que se imparta 
tal ordenamiento.  

 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES, 
CALDAS, R E S U E L V E:  



 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 
decretada mediante en providencia del 27 de mayo de 2021, elevada por la parte 
demandante, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: Secretaria libre el oficio pertinentes para concretar este ordenamiento, 
para el efecto se realizará por Secretaría revisión minuciosa del expediente, en caso 
de existir requerimiento de remanentes se dejará a disposición los mismos y las 
medidas a la autoridad requirente con la comunicación pertinente de lo contario se 
procederá al pagador el levantamiento. 
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INFORME SECRETARIAL  

 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez informando que, mediante correo 
electrónico de fecha 12 de abril de 2023 el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Dirección Seccional de Caldas, informa que la cita para prueba de ADN quedó 
agendada para el día 19 de abril 2023 a las 1:00 p.m  
 
Manizales, 14 de abril de 2023   
 
Diana M Tabares M  
Oficial Mayor  
 

   
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

 RADICACIÓN:  17-001-31-10-005-2022-00306-00  
PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:  ÁNGELA PATRICIA GÓMEZ PINILLA  
DEMANDADA:  MENOR J. S. G. H. 

REPRESENTANTE:  ANA MARÍA HERNÁNDEZ DÍAZ 

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la prueba genética de ADN fue programada para el día 19 de 
abril de 2023 de 2023 a las 1:00 p a.m. en las instalaciones del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses con sede en esta capital (carrera 27 No. 48-85 de 
Manizales) se dispondrá poner en conocimiento de la demandada la fecha de la prueba 
de ADN para que se haga presente el menor y su progenitora exhibiendo los 
documentos de identidad de los dos, advirtiéndose que la renuencia a la práctica de la 
prueba hará presumir cierta la impugnación de paternidad alegada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 386, núm. 2, del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE:  
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el correo electrónico remitido por el INML, 
donde informa que para el día 19 de abril de 2023 a la hora de las 1:00 p.m., ante 
las instalaciones del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES de la ciudad de Manizales, se procederá a realizar la toma de la prueba 
genética, lo anterior para los fines legales pertinentes, en consecuencia, REQUERIR 
a las partes para que asistan a la hora y fecha señaladas para la toma de muestras de 
ADN.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR al extremo demandado que la renuencia a la práctica de la 
prueba hará presumir cierta la impugnación de paternidad alegada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 386, núm. 2, del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: SECRETARÍA remita el documento permitente al IML y a las partes se le 
exhorta que también lo alleguen al momento de la prueba; se le informará a medicina 
legal al momento de la remisión del FUS que el cotejo de las muestras del menor y su 
madre serán realizadas con la muestra que esa entidad informó se tenía del presunto 



padre en razón de la práctica del protocolo de necropsia No.- 20220101117001000098 
donde se recolectó una muestra de sangre para alcoholemia que reposa en el 
laboratorio de toxicología de nuestra Regional en la ciudad de Pereira. 
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i   INFORME SECRETARIA 
 
Pasa a Despacho de la señora Juez el oficio del 30 de marzo de 2023 del Colegio de 
Nuestra Señora del Rosario, informó que el señor Carlos Andrés Castaño López, 
identificado con C.C 75.073.244 no labora en la institución educativa.  
 
Manizales, 14 de abril de 2023    
 
Diana M Tabares M 
Oficial Mayor  
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

 
RADICACION: 17 001 31 10 005 2023 00100 00 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTES: MENOR M.F.C.N representada por la   señora 
CLAUDIA MARCELA NARANJO LONDOÑO  
MARIA CAMILA CASTAÑO NARANJO  
EMANDADO:  CARLOS ANDRES CASTAÑO LOPEZ  

 
Manizales, Caldas, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
1. De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar y 
poner en conocimiento el oficio del 30 de marzo de 2023 del Colegio de Nuestra Señora del 
Rosario, informó que el señor Carlos Andrés Castaño López, identificado con C.C 

75.073.244 no labora en la institución educativa. Lo anterior para los fines legales 
pertinentes.  
 
2. Como quiera que la medida cautelar no surtió efectos y no obtuvo información de la 

dirección física y correo electrónico del demandado, se ordenará a la Secretaría del 
Despacho consultar la página web del ADRES e indáguese si el demandado se 
encuentra afiliado a una EPS, de ser así, se bajará el reporte y se oficiará a la EPS 
para que informe cuál es la última dirección fisca, correo electrónico y teléfono que 
reportó el señor Carlos Andrés Castaño López ante esa entidad.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE:  
 
PRIMERO: PONER en conocimiento el oficio del 30 de marzo de 2023 del Colegio de 
Nuestra Señora del Rosario, informó que el señor Carlos Andrés Castaño López, identificado 

con C.C 75.073.244 no labora en la institución educativa. Lo anterior para los fines legales 
pertinentes.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho consultar la página web del 
ADRES e indáguese si el demandado se encuentra afiliado a una EPS, de ser así, 
se bajará el reporte y se oficiará a la EPS para que informe cuál es la última dirección 
fisca, correo electrónico y teléfono que reportó el señor Carlos Andrés Castaño López 
ante esa entidad. Secretaria ofíciese y concédale a la entidad 5 días siguientes al 
recibo de su comunicación para que remita la información pedida.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que este atenta al momento en 
que el Despacho reciba la información pedida para que surta la notificación a la 
dirección que llegare a reportar la EPS y proceda a cumplir con las cargas que le 
competen realizar según las normas procesales y los requerimientos que de 
conformidad con las mismas le realiza el Despacho. 
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